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Revisado el presente asunto, encuentra el Despacho que cuenta con varias 

solicitudes sin resolver respecto de las cuales se pronunciará de la siguiente 

forma:  

 
Respecto a la constancia de envío de notificación que allega la apoderada de la 

parte actora, valga la pena resaltar que lo envía al correo electrónico 

juridica@nutrisercoloombia.com, el cual no coincide con el informado en el 

escrito de la demanda, a saber: tesoreria@nutrisercolombia.com.,  Por lo 

anterior, deberá dar estricto cumplimiento al Art. 08 del Decreto 806 de 2020, el 

cual estipula que la dirección de correo electrónico corresponderá a la 

enunciada y enumerada en la demanda.  

 

En caso tal de haberse modificado dicha dirección electrónica, “…el interesado 

afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona a notificar” (Segundo párrafo Art. 08 ibídem).  

 

Además deberá dar cuenta de que los archivos adjuntos correspondan 

efectivamente a los que se deben notificar, en este caso, auto que libra 

mandamiento, auto que repone, situación tal que no se puede verificar en el 

archivo enviado: 
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Por lo tanto requiere a la parte actora para que diligencie el trámite de 

notificación en debida forma. 

 

Se pone en conocimiento respuesta a oficio por parte de la Cámara de 

Comercio del Aburrá Sur. Expídase el respectivo despacho comisorio para la 

diligencia de secuestro. 

 
En cuanto a la solicitud de la parte actora respecto a seguir adelante con la 

ejecución, como no se ha trabado la litis, no es procedente acceder a ello, como 

tampoco ordenar el secuestro del establecimiento de comercio, pues éste ya se 

encuentra ordenado en el auto que libró mandamiento de pago. 

 

En atención al escrito presentado el 10 de mayo de 2021 por la sociedad 

demandada, mediante el cual solicita el Despacho realizar la liquidación del 

crédito y como quiera que aún no se ha integrado en debida forma el 

contradictorio, no es posible que el Despacho realice pronunciamiento alguno 

sobre dicha solicitud. 

 

De otro lado y conforme lo dispone el Art. 75 del C. G. del P., se acepta la 

sustitución que del poder se hace al abogado ESTEBAN GOMEZ ALZATE con 

T.P. 322.881 por la abogada MARIA ISABEL ECHEVERRY RUEDAS, quien 

venía representando los intereses de la parte actora; en consecuencia, se le 

reconoce personería para actuar en el presente proceso en los términos del 

poder conferido. 
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Respecto a la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por no 

encontrarse el presente asunto en la etapa procesal pertinente, el Despacho no 

realiza pronunciamiento alguno. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 

 
 

 

 

AMUNERAVA 
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